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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con poner en su conocimiento que con fecha 
1 de abril del 2011, he procedido a registrar las transferencias de acciones 
producidas en el capital social de la compañía TROEXSA S.A., y que detallo a 
continuación: 

1. Que el señor ENRIQUE AYALA VILLAVICENCIO con cédula de 
ciudadanía No. 090656895-1, ha procedido a ceder y transferir dos mil 

acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que poseía en el capital social de la compañía TROEXSA S.A. 
con todos los derechos que le corresponden en el patrimonio de la 
compañía, a favor de REDFULL S.A. 

Que el señor ENRIQUE AYALA VILLAVICENCIO con cédula de 
ciudadanía No. 090656895-1, ha procedido a ceder y transferir dos mil 
cien acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que poseía en el capital social de la compañía TROEXSA S.A. 
con todos los derechos que le corresponden en el patrimonio de la 
compañía, a favor de REDFULL S.A. - 
Que la señorita MARÍA DEL PILAR AYALA VILLAVICENCIO con cédula 
de ciudadanía No. 0905344461, ha procedido a ceder y transferir 
quinientas acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que poseía en el capital social de la compañía 
TROEXSA S.A. con todos los derechos que le corresponden en el 
patrimonio de la compañía, a favor de REDFULL S.A. / 

Que el señor JAVIER AYALA VILLAVICENCIO con cédula de 
ciudadanía No. 0908733579, ha procedido a ceder y transferir 
trescientas acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que poseía en el capital social de la compañía 
TROEXSA S.A. con todos los derechos que le corresponden en el 
patrimonio de la compañía, a favor de REDFULL S.A. + %X guc - 

Atentamente. 
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